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VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
iatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
:ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
[ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: trí-
me^í e

!,IS Pesetas : semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera

de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.be admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

PeeetiíAnuncios procedentes de la Diputación Pro-HHHvincial: línea o fracción -^^^^
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.!; i.'oofl
Ídem particulares y avisos financieros 3,oo|

h2s f"Vaciantes vienen obligados al pago del im-puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elanundo.

í::::::::::::::::::::«:::::n::::::::::::::::;:::::n:::::::::

:iNAS : Calle de Alcalá, número 126
ELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peset

S: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.

rriba España! |Viva Franco!- iViva España!

ierno Civil de la pro- j
vincia de Madrid i

en el artículo 12 del reglamento de
Epizootias, declara oficialmente dicha
enfermedad.

_ Se recuerda de nuevo a los benefi-
ciarios de Combatientes, la obligación

qués de Cubas, 19, Instituto Nacio-
nal de la Vivienda.

que tienen de presentar el certificado
expresivo del tiempo que el causante
dd Subsidio lleva incorporado al
Ejército, con especificación del reem-
plazo a que pertenece. Sin este requi-
sito no se les abonará cantidad al-

Dicho ganado ha sido aislado en la
expresada finca, que limita :- Este, ca-
rretera de Arganda ;Sur y Oeste, río
Jarama, y Norte, finca llamada «Co-
nejera», que se declara zona infecta,
considerándose como zona sospecho-
sa una faja de terreno de 500 metros
alrededor de la infecta.

quenmiento den o del plazc
deudor este re-

SECCIÓN 1.a
-1—CIRCULAR

do, se decretará la prosecu< in del ex-
día, con-

señala-

¡eñor Subsecretario de la Gober-
!., por Orden Circular número
munica a este Gobierno, como
:ión al Decreto de 25 de enero
:io pasado (Asociaciones), lo si-

pediente ejecutivo en
forme previene el artículo 154 del \
gente Estatuto di

guna Madrid, 17 de marzo de
Recaudador Especial (firr

1941 —El.
Los pagos se verificarán por rigu-

roso orden, de! número de la ficha.
Se abonará el Subsidio a beneficiarios
de ex Combatientes, solamente a
aquéllos que pertenezcan al segundo
trimestre del reemplazo de 1038 y pos-
teriores, y siempre que no hayan per-
cibido las diez mensualidades reírla-o

» Mutualidades y Montepíos
aarán rigiéndose y sujetas a la
de 4 de diciembre de 1940 del

Sin perjuicio de las resoluciones
que adopte la Dirección general de
Ganadería sobre Tratamiento Obliga-
torio, se observarán con todo rigor las
medidas señaladas en los artículos
277, 268 y 271 de la disposición de re-
ferencia.

(O.— 1.907)

Delegación Especial del AzafránJno de Trabajo, con arreglo a
corresponde a la Dirección Ge- Ministerio de Industria y ComercioPrevisión, la función admi-
va referente a la aprobación,
amiento, fomento y vigilancia
Montepíos y Mutualidades.»

mentarías, pues en este caso causa-
rán baja por orden de la Superio-
ridad.

Lo que de orden de S. E-. se hace
público para conocimiento general.

ACLARACIÓN A LA CIRCULAR QUE SOBRE

e se hace público para gene- Madrid, 15 de marzo de 1941.
—

El
Secretario General, Joaquín del Moral.

(G. C—810)

Se advierte a los perceptores la
obligación que tienen de presentarse
en los días señalados anteriormente,
pues en caso de no hacerlo serán re-
integradas las cantidades que les co-
rrespondiese percibir, teniendo que
justificar, en el caso de solicitarlo,
una vez finalizado el período de pa-
gos, las causas que hayan, motivado
la no presentación en los días señala-
dos al efecto.

PRECIOS PARA EL COMERCIO INTERIOR

ocimiento DELEGACIÓN CON FECHA I.° DE MARZO

DEL AZAFRÁN FUE PUBLICADA POR ESTA

•d, 18 de marzo de 1941.
—

El
ador Civil, Miguel Primo de

DE I94I
De productores a comerciantesMinisterio de la Gobernación(G. C.-S34) Los precios que se indicaban, debe-

rán entenderse como fijos, y no será
permitida otra variación a los mismos

DIRECCIÓN GENERAL DE BE-
NEFICENCIA Y OBRAS SO-CIRCULARES (¡uc la d<J

menos polutoiada la existencia de la sar-
CÍALES iOj»5pesetas en más o en

Hen vez de por libra,
el ganado lanar de don Alfon-
'z Agero, de Algete, este Go-
> de acuerdo con lo dispuesto
articulo 12 del reglamento de
«'as, declarada oficialmente di-
termedad.

que por error se hizo constar en 1
tada Circwlar.COaiISION PROVINCIAL DE SUBSIDIO AL

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

1 ci-

COMBATIENTE DE MADRID

Pagos a los beneficiarios Combatien-
tes y ex Combatientes que tengan re-
suelto su expediente en esta Comisión
Provincial, de los haberes correspon-

Muneíia, 8 de marzo de
copia.

—
(Firmado.)

1941.
—

Es
.Madrid, 14 de marzo de 1941^^1

Jefe de la Comisión, Pedro
Consejo.

,—El
—252)

,'tado ganado -ha sido aisladonca ''amada «Soto Heredad de
,' cu y°s límites son : Este vn 'Marama ;Sur > finca deI Du-
•\lburquerque, y Oeste, tér-nu"'opal de Fuente el Saz de

'Paraje que se declara zona in-
onsKferándose como sospecho-'
¿aja de terreno de 200 metros
«T e la zona infecta, de-

dientes al mes de febrero (G. C—829)

Se anuncia, para general conoci-
miento de. todos los interesados, que
deberán ¡presentarse en estas oficinas
(Piamonte, núm. 4, primero izquier-
da), a las horas de diez a una de la
mañana y de cinco a siete de la tar-

Comisaría General de Abas-
tecimientos y TransportesMINISTERIO OE TRABAJO
Para cumplimiento de todos los

productores de remolacha azucarera y
de los Alcaldes eri que se hallen en-
clavadas las zonas productoras, se ad-
vierte la prohibición terminante de
destinar este producto para la alimen-
tación del ganado, recordándoles que
por las fábricas receptoras de la remo-
lacha les será entregada la pulpa para
el consumo de sus ganados.

INSTITUTO NACIONAL DE LA
VIVIENDA

de, en los días y por el orden que a
continuación se expresa :

"servarse con el mayor rigoruas señaladas en el artículo
1 «^Posición de referencia.= de orden de S. E. se haceara conocimiento general. ••

'5 de marzo de 1941.— ElGeneral, Joaquín del Moral.
(G. C—809)

EDICTO

Día 17, tarde.
—

Los beneficiarios
Combatientes, desde el núm. 1al 520.

Tramitándose procedimie n t o de
apremio por esta Recaudación Espe-
cial contra don Francisco García
Romo, deudor al Tesoro público por
el concepto de <rReintegros por amor-
tización de préstamos concedidos co-
mo consecuencia del ejercicio de la
Política Social Inmobialiaria del Es-
tado» (hoy Vivienda Protegida), e ig-
norándose su paradero, se le requie-
re por el presente para que comparez-
ca dentro del plazo de ocho días, a
contar desde hoy, en el expediente
ejecutivo que tramito, yante esta Re-
caudación, sita en la calle del Mar-

Día 18, mañana.
—Los beneficiarios

Combatientes, desde el núm. 521
a' 720

Día 18/ tarde.
—

Lo beneficíanos
Comba^nt^^desde^e^núm^^^B
al s-J

721 Los Alcaldes que tOengan donoci-
miento del incumplimiento de esta
disposición, tomarán y propondrán a
esta Jefatura Provincial las medidas
más oportunas y enérgicas, a fin de
evitar estos casos, advirtiéndose que
serán sancionados severamente cuan-
tos eviten el exacto cumplimiento de
las medidas adoptadas para asegurar

-
Día 20, mañana.

—
Los beneficiarios

Combatientes, desde el núm. 876 al
S5!í!a «"**»<**de la pes-
STV6 a'rda d* ¡a Socie-
Maníñ

,S,°to Pa ¡ares,,. S. A.,

acuerdo con lo dispuesto

Día 20, tarde.
—

Los beneficiarios
ex Combatientes, desde el núm. 1 al

final

final
Día 21 mañana.

—
Incidencias
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RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES 11. Imponer la sanción de sus-
pensión de empleo y sueldo, durante
un año, al Bombero del Parque de
Limpiezas Antonio García Carrillo.

12. Suspender de empleo y suel-
do, durante dos años, al Matarife
Félix Martín Fernández.

ría Jurídica el recurso deTaTT"cion de Escritores y ArtuSacuerdo denegatorio dP

*
.COnt >

arbitrio de solares
*

XCnClón d
44- Facultar al Síndico del atamiento para que otorgue: ¿T

tura, a favor del mismo* de un T-cedido por don Ricardo Di*0*
compensación de débitos por\¡

ota eiuin; tii^a as táü

El día 15 del actual dará comienzo

la cobranza voluntaria de la Contri-
bución Territorial correspondiente al
primer trimestre del corriente ejer-
cicio, terminando dicho período el 25
del próximo abril.

Desde el día i.° al 10 de mayo si-
guiente podrá satisfacerse los recibos
con el 10 por 100 de recargo, y pasa-
do ese plazo incurrirán los contribu-
yentes morosos en el apremio del 20

> de marzo de 1941.
—

lo).

-251)

13. Admitir al servicio, sin san-
ción, al Sereno Manuel Domínguez
Carranza.

eneral del Turismo

para exámenes de Co- 14. Admitir al servicio, sin san-
ción, al Sereno Hilario Noguerales
Pelucha.

45- Efectuar la corrida de ese- \u25a0de los Inspectores Veterinariosdar cuenta de la vacante que ex;
a la Inspección Provincial Veterinria. U1^'

antes de turistas en
viajes)

Madrid, 13
Tesorero de Hacienda, Manuel Jalón.

(G. C.—812)

j con lo dispuesto en el
1 Reglamento de Ciuías

15. Admitir al servicio, sin san-
ción, al Sereno Urbano Zarco Gon-
zález 46. asombrar, con carácter evetual, para la plaza cuarta al Vetnnano don Sixto de Nicolás Ramo47- Aprobar moción de la Coitsion encargada de la revisión de vlores en podeF de la Agencia Ejec

tiva.
' "

libres, aprobado por el
Ministro de la Goberna- 16. Suspender de empleo y suel-

do, dl>rante un mes, al chofer Moisés
Jiménez Martín.de

i a la profesión- de
Dañantes de turistas en

diciembre de 1939, se
parí Recaudación de la Hacienda i7- Separar del servicio al Sereno

de comercio Gabriel Gil García.Pública
paña, que los exámenes
jue se refiere el artículo

18. Separar del servicio al sereno
Manuel Fernández Alvarez.

Zona de San Lorenzo del Escorial 48. Conceder una moratoria p a
pago de los arbitrios de solares vpi
valía:

nado, tendrán lugar en
26 de mayo del corrien-
local y a la hora que

19. Suspender de empleo y suel-
do, durante un año, al Ordenanza de
la Casa de Socorro, Ángel Vidal Be-
rrocal.e se anunciará, y que el

EDICTO Sesión extraordinaria del día 12

presentación de instan-
:ntos en la Dirección Ge-
:smo (Medinaceli, 2, Ma-
á el día 5 de dicho mes.

Don José Rodríguez Ruiz, Recauda-
dor Auxiliar de Contribuciones de
esta Zona de San Lorenzo del Es-

20. Suspender de empleo y suel-
do, durante tres- meses, al Jefe de
-Matarifes, Miguel Fauró Peñalver.

marzo

49. Desestimar instancia d
Maestro don Fidel Miguel fue:
solicitando aumento de sueldo.

corial,
Hago saber :Que en el expediente

que instruyo por débitos de Contri-
bución rústica del término de Las Ro-
zas, contra don .Carlos Salamanca
Hurtado de Zaldívar, de paradero
desconocido, se le requiere en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
154 del vigente Estatuto de Recauda-
ción, para que comparezca en dicho
expediente, o, en otro caso, nombre
representante y señale domicilio.

21. Suspender de empleo y suel-
do, durante un mes, al obrero de lim-
piezas Andrés Bote Palacios.

isitos indispensables pa-
cho exámenes, ser espa-
ar la oportuna solicitud,

50. Aprobar el informe de la A:
soría Jurídica en oficio de la Coi
sión Provincial de Reincorporad
de Combatientes al Trabajo y, en
virtud, desestimar la petición del .
quitecto don Ambrosio Arroyo, 1

reclama, por haber suprimido dit
plaza del Presupuesto municipal.

22. Admitir sim sanción al Guar-
dia municipal, interino, Niceto An-
drés Santos. IDirección. General del

mpañada de los siguien-
23. Admitir sin sanción al Jefe

del Garaje, Jesús Fernández Simón.ido de
dizado

acimiento, de-
24. Admitir sin sanción al obrero

de limpiezas Fausto Martí Pastor. 51. Admitir sin sanción algui
obrero del Servicio de Limpiezas
tonio Mercado Moya.

iod<
ito Nacional, expedido

Civil

idhesión al Glo-
25. Admitir al servicio, sin san-

ción, al Sereno José Pérez Rubio.>. Sr
ia dt residencia

En San Lorenzo del Escorial, a 17
de marzo de 1941.

—El Agente, José
Rodríguez.

26. Admitir al servicio, sim san-
ción, al Mozo de naves Pablo Mon-
tes de la Torre.

52
- Conceder la propiedad e

cargo a los funcionarios que se
lian comprendidos en la cuarta
posición transitoria de la vigente
Municipal.

ado de buena conducta,
la Autoridad municipal

¡cilio del inte-
(O.—1.906) 27. Admitir al servicio, sin- san-

ción, al.Sereno Ruperto Alonso Gar-
cía.

e al

. 53. Reconocer el derecho al (

bro de los sueldos del período re
a varios funcionarios que lo tien
solicitado.

> de antece- AYUNTAMIENTOS 28. Admitir al servicio, sin san-
ción, al Sereno Fernando Delgado
Valderas.do médico acreditativo

CHAMARTÍN DE LA ROSAenfermedad contagio-
ísico que le imposibili-
:icio de la profesión.

29. Separar del servicio al Mata-
rife Ricardo Montero Soriano.

54. Desestimar instancia de d

Juan Antonio López Pérez, solicita
do la reposición en el cargo de A
ministrador de Rentas de este Muí

Extracto de los acuerdos tomados
desde el día 1.° de enero de 1940 30. Admitir al servicio, sin san-

ción al Mozo de naves Ramón Rol-
dan Ortega.

1 que el artículo 19 del
po legal prohibe dedi-
fesión de Correo a quie-
'en lo dispuesto, y que,
Agencias de Viajes, las
s, los Hoteles y los Sin-
iciativa y Turismo sólo

Sesión del día 13 de enero
Preside el primer Teniente Alcal-

de, señofSanchís.
31. Admitir al servicio, sin san-

ción, al Vigilante de arbitrios Lu-
ciano Mena Fraile.

55. Aprobar el presupuesto 1

mulado por la Oficina Técnica f
la construcción de nichos en el l

menterio municipal.
56. Desestimar linstancia de 1

rios funcionarios suspendidos de e

pleo y sueldo, solicitando se les ce

ceda el seguir prestando servicio \u25a0

metidos a u,n descuento mensual.
-57. Desestimar instancia de &:

nuel Fernández Alvarez, solicitan
revocación del acuerdo por el qu'-

le destituyó del cargo de Sereno.

cipio

i.° Imponer Ja sanción de suspen-
sión de empleo y sueldo, durante dos
años, al obrero de limpieza JerónimoGarcía Alcañiz.

32. Admitir al servicio, sin san-
ción, al Sereno Domingo Aranda
Planas.como Correos a las

2.0 Imponer la sanción de suspen-
sión de empleo y sueldo, durante tres
meses, al Inspector de arbitrios Pe-
dro Siguero Espeso.

izadas como consecuen- 33- Admitir al servicio, sin san-
ción, al Sereno Cecilio Cdfoos Va-
llejo.

nenes que se convocan
de marzo de 1941.

—
El

ral del Turismo, Luis 34- Separar del servicio al Orde-
nanza de la Casa de Socorro Resti-
tuto Tabernero García.

3.° Imponer la sanción de suspen-
sión de empleo y sueldo, durante tres
meses, al obrero de limpieza Pedro
Martín Jiménez.

(G. C -813)
35- Admitir sin sanción, en susituación de excedente, a la Mecanó-

grafa doña Gracia Gil. Espinosa.
36. Separar del servicio al Jefedel Servicio de Limpiezas, Nemesio

Acero Pérez.

58. Abonar los haberes que
dejado de percibir ef chofer Ave
Riesgo, previa justificación de
causas de su detención.

Hacienda de la pro-
ia de Madrid

4-° Admitir sin sanción al Direc-
tor de la Escuela de Artes y Oficios;
don Ángel Mínguez.

5.0 Admitir sin sanción al Guar-
dia municipal Manuel Argumosa
Martínez.

DE RECAUDACIÓN 37- Conceder la propiedad en el
cargo de Guardia municipal a FélixCediel Romero.

59- Rechazar la oferta que }<
muía el Aparejador don Ennq

Leyra, de un plano del término m
nicipal.

160. Desestimar recurso de c"

Enrique Muñoz Barco, solicitan'
reposición del acuerdo por el que

le conminaba a trasladar su «
tria de fabricación de curtidos a

gar distante del núcleo de pobiao
61. Desestimar recurso soort

mismo asunto que el anterior,

don Florencio García Martín-

dor de la zona de To-
i¡fiesta a esta Tesorería
d de las disposiciones
ifiere el artículo 33 del
Jto de Recaudación, ha
nombrar Auxiliares de

Ion Manuel Sanz Huer-

6." Admitir sin sanción al Orde-
nanza de la Casa de Socorro, Ángel
Losa Rubio.

38. Conceder la propiedad en elcargo de Vigíente de Arbitrios a
Florencio Martín Pastor.7.0 Imponer a Saturnino Lozano

Ayuso, obrero de la limpieza, la san-
ción de suspensión de empleo y suel-
do, durante un año.

39- Conceder la propiedad en elcargo de Vigilante de arbitrios a Ma-nuel Gallado García.Martínez Agusti, don
cía García, don Juan
y don Emilio Montero

8." Imponer la sanción de suspen-
sión de empleo y sueldo, durante un
mes, al obrero de la limpieza Balta-
sar Crespo Rubjo.

40. Conceder la propiedad ea elcargo de Vigilante de arbitrios a Ma-
riano Rubio Suárez.

oiblica en este periódico
jnocimiento de las Au-
ntribuyentes de la indi-

41- Conceder la propiedad en elcargo de Chofer a Eusebio GonzálezSánchez.
62. Desestimar recurso de

Julián Rueda Benito, sobTe . êS.
mo asunto que los dos antfTi?~P;

63. Anunciar nueva suba
"

rte
contratar el servicio de transp

9.0 Imponer al Guardia municipal
Juan García Sanjuán la sanción de
suspensión de empleo y sueldo, du-
rante dos meses. 42. Desestimar instancia de Lu-

ciano Mena Fraile, que solicita laPropiedad en el cargo de Vigilante
de Arbitrios.

de marzo de 1941.
—

El
hacienda, Manuel Jalón.

10. Admitir al servicio, sin san-
ción, al Vigilante de Arbitrios Euse-
bio López Fernández.

carnes. . tom3á<
64. Ratificar el acuerdo

por la Comisión Municipal
(G. C—Sn)

43- Pasar a informe de la Aseso-
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ncia de don Fulgencio
ledo, solicitando am-

nana del 50 por 100 del sueldo que
disfrutaba su esposo, asesinado por
los rojos.

virtud de haber quedado desierto por
dos veces el concurso anunciado al
efecto.

del que fué Matarife, Manuel Fer-
nández Domínguez.lazo para poder funcio-

o de extracción de po-
rue le ha sido adjudi-

90. Fijar la fecha para percibo
de las pensiones extraordinarias con-
cedidas a las viudas, de los funciona-
rios asesinados por los rojos, desde
el día de la muerte de cada uno.

73- Destituir de sus cargos, por
abandono de destino, a todos , los
funcionarios que no han hecho su
presentación' en el plazo legal con-
cedido.

79. Seguir realizando el servicio
de transporte de carnes en la forma
que se venía realizando, en virtud de
haber quedado desierto por dos ve-
ces el concurso anunciado al efecto.

ar propuesta de la Se-
e división del término
seis distritos. ()1. Aprobar el suplemento de cré-

dito número 1.74- Comunicar a varios funciona-
rios que solicitan la propiedad en el
cargo, que ésta les fué concedida a
virtud de oficio del Negociado de
Personal, y por estar acogido a los
beneficios de la cuarta disposición
transitoria de la vigente lev Muni-

80. Aprobar las cláusulas del con-
cierto contratado con la Compañía
Madrileña de Urbanización para pa-
go de las exacciones municipales.

\u25a0aordinaria del día 20

de abril
ir sobre la Mesa el Re-

92. Designar a don Francisco del
Prado Lara para el cargo de Vocal
de la Comisión* de Policía Urbana.

Personal Subalterno.
a Inspector de la Guar-
I, el Guardia Julio Váz-
s; a Alguacil Conserje,
Antonio de la Peña ; a
la limpieza, el carrero

81. Pasar a informe de la Comi-
sión de Hacienda el informe de Se-
cretaria en oficio*del Asesor, pidien-
do la propiedad.

93- Revocar el acuerdo que recu-
rre Guarda del vertedero, Félix
Cano Cano, por virtud del cual le
fueron denegados el pago de los
atrasos que "dejó de percibir durante
el período rojo, y que se le haga la
liquidación de los mismos por la In-
tervención de Fondos.

cipal

Sesión ordinaria del día 29 de abril Sesión ordinaria del día 30 de abril

le la Mata ; a Barren-
\u25a0a, a Antonio Spínola

75- Desestimar petición del Jefe
de los Servicios Veterinarios, solici-
tando el abono de los 'haberes atra-
sados ; desestimar instancia de don
Felipe Sánchez, Veterinario munici-
pal, que solicita lo mismo que el an-
terior ; desestimar solicitudes de los
empleados interinos Florencio Mar-
tín, Félix Cano, Manuel Más, Félix
Cediel, Pedro Moreno y Manuel Ga-
llardo, que solicitan el percibo de los
haberes atrasados.

82. Aprobar las bases del Regla-
mento del personal subalterno.

[nspector de Arbitrios,
Virgilio Palomo, y a
al Ayudante Marcos

ár a oposición diez pla-
iares administrativos y
1 expectación de desti-
oncurso la plaza de Pe-
k>r. Amortizar la plaza

83. .Nombrar Interventor interino
a don Rafael Peña Muñoz.

94. Desestimar recurso de- Félix
Cediel Romero, solicitando renova-
ción del acuerdo por el cual le fué
denegado el derecho al cobro de los
atrasos.

84. Hacer constar en acta la gra-
titud del Ayuntamiento al Oficial de
Intervención don José Cadillá, por la
labor realizada al frente de la Inter- 95. Desestimar recurso de don

Manuel Más Navarro, solicitando re-
novaron del acuerdo» por el cual le
fué denegado el derecho al cobro de
los atrasos. •»

vención

85. Retirar moción de la Alcal-
día sobre creación de plaza de Ofi-
cial Mayor.tunicipal ; sacar a con-

:as del personal subal- 76. Quedar sobre la Mesa" reso-
lución del Delegado de Hacienda en
la reclamación interpuesta por el Ase-
sor jurídico, don José de Torre
Sáenz.

| r̂ecurso de don
ncio Martín Pastor, solicitando

renovación del acuerdo por el cual le
fué denegado el derecho al cobro de
los atrasos.

06,

Sesión extraordinaria del día 11
ar en propiedad al Ba-
io Hernando Barbero,
:ilado.

de junio
86. Desestimar instancia de Juan

Otero Sastre, que solicita la plaza de
Interventor.

ier la excedencia en el
cial de la Secretaría a
García Ruiz Capilla.

77. Quedar enterados de oficio
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de
!a provincia, resolviendo el recurso
de alzada del Sereno de comercio don
Manuel Fernández.

07. Desestimar recurso de don
Manuel Gallardo García, solicitando
renovación del acuerdo por el cual
le fué denegado el derecho al co-
bro de lbs atrasos.

87. Incrementar los haberes de un
Asesor en el concepto correspondien-
te en 2.500 pesetas, y que se detrai-
ga esta misma cantidad del concepto
de "Para impresión del Presupuesto
v Ordenanzas».

er a doña Enriqueta;
íro la pensión extraor-
por 100 del sueldo que
esposo, asesinado por

78. Quedar enterados y cumpli-
mentar oficio del Excmo. Sr. Gober-
nador Civil de la provincia, resol-
viendo el recurso de alzada inter-
puesto por el Oficial' de Interven-
ción don Gaspar Cebrián Hernán-
dez.

98. Desestima/ recurso de don
Felipe Sánchez López, solicitando
renovación del acuerdo por el cual le
fué denegado el derecho al cobro de
los atrasos.

ler a doña Benita Ro-
arro la pensión extra-

. 88. Revocar el acuerdo de 7 de
septiembre de 1932, que prohibía
verter aguas residuales en el Arroyo
Abroñigal a dos propietarios.

I50 por 100 del sueldo
ba su esposo, asesinado

9&. Desestimar recurso dej
Antonio Pelous Martínez, solici
do renovación del acuerdo por el
cual le fué denegado el derecho al
cobro de los atrasos.

don

78. Seguir realizando el servicio
de extracción de pozos negros en la
forma que se venía realizando, en

89. Quedar enterada de oficio del
excelentísimo señor Gobernador Ci-
vi^ resolviendo recurso de alzada

der a doña Salvadora
.a la pensión extraordi-
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Que la Comisión de Beneficencia quede constituida en
icargada de reglamentar el funcianamiento del Colegio de
tdo como Establecimiento benéfico-docente.

que actuará como Secretario de dicho Tribunal ; y que se comunique
la verificación del mencionado concurso a la Dirección General de Ad-

ministración Local, a los efectos prevenidos én Decreto de 30 de octu-

bre de 1939, requiriendo asimismo a la Comisión Provincial de Rein-
corporación de Combatientes al Trabajo, para que designe el repre-
sentante que haya de intervenir en dicho Tribunal, conforme a lo
prevenido en el párrafo 5.0 'del apartado V2 de la disposición que se
cita.

extraordinaria del día 31 de diciembre de 1940

Aprobar proyecto de Presupuesto para 1941 y Bases y
para su ejecución. 1.789. Acceder a lo solicitado por el Profesor Médico de la Be-

neficencia, don Eduardo Blaise Ombrecht, y, en su virtud, reconocer-
le el derecho a percibo de atrasos, como funcionario separado de su

cargo durante la etapa de dominación roja, de conformidad con lo
prevenido en acuerdo de 6 de julio de 1939.

1.790. Acceder a lo solicitado por el funcionario administrativo
don Antonio Gómez Carvajales, y, en su virtud, concederle la exce-
dencia en las condiciones establecidas en el artículo 31 del vigente Re-
glamento de Empleados de la Corporación.

1.791. Acceder a lo solicitado por los empleados don Jesús Sana
López, don Fernando Mellado Romero, don Roberto García Sánchez,

don Enrique Carvajales Fermosell, don Enrique García Nebot, don

Julián Montes Maura, don Gonzalo Berlinches Doñoro, don Luis Gó-
mez Abad, don Francisco Barbero Picón, don Julián Garrido Fernán-
dez, don José Guerrero García de la Mata, don José Bolado Allende y
don Raimundo Blanco Albertos, concediéndoles anticipos reintegra-
bles, equivalentes al importe de dos y una mensualidad, según lo con-
signado en sus respectivas solicitudes, de conformidad con lo preve-
nido por R. D. de 16 de diciembre de 1929, y que, en lo sucesivo,

la concesión de anticipos que los empleados de la Corporación soli-
citen en. las condiciones establecidas por la disposición antedicha, se

otorgue mediante decreto de la Presidencia, dando después cuenta a

la Gestora, con omisión de los nombres de los interesados.
1.792. Declarar de aplicación, a favor de doña Emilia Banquells

Aznares, don Félix Castán González, doña Antonia Galera Sánchez,

doña Juana López Calzada, doña Dolores Núñez de .Castro y doña
Mercedes Serrano Herrer, los acuerdos de esta Comisión Gestora de
6 de julio y 3 de noviembre de 1939, y, en su virtud, reconocerles el
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:

99. Pasar a la Comisión de Ha-
cienda las anteriores instancias, pa-
ra que por ésta se estudie la conve-
niencia de conceder alguna gratifica-
ción a los empleados. 1

Sesión extraordinaria del día 28
de agosto

martín de la Rosa, a 15 de febrero
de 1941.^-El Ayuntamiento Pleno,
en sesión, del día de hoy, tomó el
siguiente acuerdo :

((Dada cuenta del extracto de los
acuerdos tomados por el/Ayunta-
miento Pleno en el primero y segun-
do cuatrimestres del año iQ4°. se
acordó por unanimidad aprobarlos y
que se publiquen en forma reglamen-
taria, env.iándolos al Excmo. señor
Gobernador Civil de la provincia,
conforme disponen las Leyes vigen-

cial de Prisionerosn^Bjuez, sito en la calle^B
mero 3, bajo apercibij
de ,no efectuarlo seráB
beldé.

Aran juez, a iq de m¡
El Juez especial de Pr
mero 5, Ángel Moreno.

(G. C—798) (

ni. Admiür al servicio, sin san-
ción, al Sereno de comercio Gabriel
Gil García.

acuerdo de la Per-
;e concediendo una subvención

de 250 pesetas anuales al Colegio de
Secretarios.

informe de Inter-
n sobre desbloqueo de moneda

a la par, y, en sü virtud, aplicar la
cantidad de 14.874 pesetas con 24
céntimos a varios créditos en -contra
del Apuntamiento.

100 112

113. Desestimar instancia de don
Moran Samaniego, solicitando se le
reconozca el derecho al percibo de
los sueldos atrasados.

ARANJUEZ
Julio Campos Gonzáli

Emilio y de Agustina, <
años, oficinista, vecino
que fué policía rojo, ignoi
datos, al que se le sigue f
to sumarísimo de urgenci
puesto delito de
lión militar, comparecer*
mino de treinta días, a
presente requisitoria, ant<
pecial de Prisioneros r

\ |Hiili.iiel i'iiniilo \ |»i «mi

del alcantarillado de la va-
guada Norte de la calle de Marqués
de Viana.

101

114. Reconocer la propiedad en
el cargo de Letrado Jefe de la Ase-
soría Jurídica a don José R. de To-
rre Sáenz.

tes.»
El Secretario (firmado)

102. Aprobar el proyecto y pre-
supuesto de las obras del alcantari-
llado de la zona Este y Oeste del
distrito de Tetuán.

Decreto : Chamartín de la Rosa,
18 de febrero de 1941.

—Cúmplase re-
mitiéndolo al Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la provincia, para su

inserción en el Boletín Oficial.
115. Abonar a doña Ponciana

.María del Pilar Ramos, como viuda
del Veterinario don Sixto de Nicolás,
los sueldos dejados de percibir por
su marido durante el período rojo.

116. Aprobar acuerdo de la Juntamunicipal de Solares, en la reclama-
ción presentada por la Sociedad anó-
nima «Fomento de ki Propiedad».

103. Aprobar el proyecto y presa-
pues'to de las obras de alcantarillado
de la vaguada Norte y Sur de las ca-
lles de Arrovo y Curtidos.

El Alcalde-Presidente (firmado)
'
.Diligencia :Chamartín de la Rosa,

en dicho día.—Se cumple lo orde-
nado.

Aranjuez, sito en la

El Secretario {firmado),
(G. C.-639) (X

3. bajo red
que de no efectuarlo sei
rebelde.

104. Aprobar el proyecto -y pre-
supuesto de las obras de alcantari-
llado de parte de la barriada de Cha-
martín y distrito del Progreso.

\u25a0-I.073)

117. Aprobar las cuentas que rin-
de la Comisión de Festejos, celebra-
dos con motivo del aniversario de la
liberación de esta villa.

Aranjuez, a 10 de mai
El Juez especial de Prij
mero 5, Lorenzo García

(G. C—700) (I

PROVIDENCIAS JUDICIALES
105. Pasar todos estos expedien-

tes de obras .a la Comisión corres-
pondiente. 11S. Aprobar moción de la Alcal-

día sobre sacar urgentemente a con-
curso las obras de construcción de
dos mercados de abastos, y nombrar
una Comisión que redacte las bases.

JUZGADOS MILITARES
106. Nombrar una Comisión que

estudie las numerosas quejas presen-
tadas referentes a la forma en que
viene haciéndose la inspección de
calderas.

ARANJUEZ
Francisco Arias Guill

de Arganda del Rey (M;
que en el término de tre

IDartir de la publicación,
ante mi Autoridad ; de
así será declarado como i
gándole a las Autoridad*
viles como militares, prc
detención y conducción
gado Militar,sito en el ]
cional.

REQUISITORIAS

Y en cumplimiento de lo que de-
termina el artículo 65 de la vigente
Jev Municipal, se formula el presen-
te extracto de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento Pleno, para su
envío al Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil de la provincia, a los efectos de
su publicación én el Boletín Ofi-
cial.

ARANJUEZ
Severiano Varona Cabrera, hijo

de Pedro y de Amparo, natural de
Alameda de la Sagra, de veintisiete
años, casado, dependiente, domici-
liado últimamente en Madrid, calle
Fernando VI, núm. v

19, que fué sar-
gento del fenecido ejército rojo, no
constando más datos, al que se le si-
gue procedimieto sumarísimo de ur-
gencia por el supuesto delito de ad-
hesión a la rebelión militar, compa-
recerá en el término de treinta días,
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Juez espe-

el proyecto de mo-
iton de nombre de las calles

del término municipal.

107

J^^^JA'llllllll ,ll 'il'IHIIIIiMil ,111

ilobrero del Cementerio, Mar-
cos Palacio.

108

109. Separar del servicio al Vigi-
lante de arbitrios, Esteban Barba Chamartín de la Rosa, 21 de oc-

tubre de 1940.
—

El Secretario (fir-
mado).—Visto bueno: El Alcalde-
Presidente (firmado).

Aranjuez, 8 de marzo
El Teniente Coronel Juez
terino (firmado).

Barrios
del servicio al Vigi-

lanieae arbitrios, don Ricardo Vi-
llamavor Broutín.

no

Imp. Provincial. —Dr.Acuerdo del Ayuntamiento :Cha-
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derecho al percibo de los haberes que no pudieron hacer efectivos du-
rante el tiempo de su cesantía, decretada por la Corporación marxista.

1.798. Quedar enterada, prestando su conformidad
de decreto de la Presidencia, en virtud del cual, y en us<cultades que le están conferidas, se ha ordenado, por halrecido las circunstancias que aconsejaron, su nombramier
de don Manuel Ubeda Sarachaga en el cargo de Jefe de leMédicos de la Beneficencia provincial, expresándole la gr¡Corporación por el acierto con que ha desempeñado su cnombrando para sustituirle a don Enrique Alvarez Sárnz
quien se titulará, en lo sucesivo, Decano del Cuerpo Méc
céutico, suprimiendo la anterior denominación.

I-799- Quedar enterada, prestando su conformidad alDecreto de la Presidencia, en virtud del cual, a propuest
cretana general y de conformidad con la Visita del Esta!
se ha nombrado Director facultativo defHospital Provine
fesor Médico de la Beneficencia don Laureano Olivares S

1.800. Prestar conformidad al nombramiento de Dir
tatiyo de la Inclusa hecho por decreto de la Presidencia, 2
de la Secretaria general y. de conformidad con la Visita í
cimiento, a favor del Profesor Médico-de la Beneficenciadon Juan Antonio Alonso Muñoyerro, y que se someta ¡
dictamen de la Comisión de Beneficencia la procedencia c
a aquel mismo tacultativo para la Dirección del servic
escolar.

1.793. Declarar aplicable al Profesor Médico don Luis Giménez
Guinea el acuerdo de esta Comisión Gestora.*de 6 de julio de 1939,
ampliado en sus términos por el de 3 de noviembre del mismo año,
en atención a su voluntario abandono del Servicio provincial durante
el período rojo, y su reintegración al mismo en zona liberada desde
i.° de junio de 1938, y, en su virtud, reconocerle el derecho al per-
cio de los haberes que no pudo hacer efectivos durante el tiempo de
su forzoso apartamiento del Servicio provincial.

1.794. Acceder a lo solicitado por la Enfermera doña Elvira Ló-
pez Santos, y, en su virtud, concederle un mes de licencia por enfer-
medad, conforme a lo establecido en el artículo 28 del Reglamento
de Empleados, sin perjuicio de prorrogar dicha licencia una vez
acreditada la necesidad de. tal concesión.

1.795- Conceder a la» Enfermera numeraria de esta Corporación
doña Carlota Ramos Fernández, la excedencia por enfermedad que
solicita, conforme a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento
de Empleados, cuya excedencia empezará a contarse desde el día 24de los corrientes, fecha en que terminó la licencia que por aquella cau-
sa se le había concedido.

1.796. Acceder a lo solicitado por el Archivero Bibliotecario de
la Excma. Diputación, don Pedro A. Baños Fernández, y, en su vir-
tud, establecer con carácter general que, para los funcionarios que
ocupen cargos técnicos especiales y facultativos no integrados en el
escalafón, la edad de jubilación forzosa se entienda prorrogada a los
setenta años, modificándose en este sentido el vigente Reglamento,
siempre que acrediten la necesaria aptitud física para continuar des-
empeñando aquéllos.

i.Soi Quedar enterada, prestando su conformidad a
Decreto de la Presidencia, en virtud del cual, a propues
cretana general y de conformidad con la Visita del Estase ha nombrado Director facultativo del Hospital de SDios al Profesor Medico de la Beneficencia provincial d
Avarez Sainz de Aja. y ratificar el nombramiento de Di
tativo de la Casa de Maternidad hecho por anterior Gesdel Profesor Médico don José Bourka.b Bessó.

1.802. Conceder un nuevo plazo de ocho días hábil<
sentaaon de instancias solicitando tomar parte en el conct
resuelto por la Corporación, para proveer la plaza de Ofoe la misma, y conforme a las demás condiciones acord
anterior Excma. Comisión Gestora.

1.797- Estimar instancia de doña María Luisa Trabado García
en súplica de que se la incoe expediente de depuración, y dispo-
ner que tendrán el mismo derecho todas las personas que hayan pres-
tado servicios a la Corporación en algún empleo retribuido; bien en-tendido, que el 4iecho de ser depurados sin sanción no representará de-recho alguno a ser reintegrados en los cargos que ocuparon con ca-
rácter eventual.


